


• Imprescindible para fortalecer la democracia en nuestra sociedad.

• Impulsa la participación de las comunidades en el seguimiento y
evaluación de las acciones realizadas.

• Las personas beneficiarias del Programa Educación Inicial y Básica
Comunitaria , de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo
actividades de contraloría social.

• Monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas,
así como de la correcta aplicación de los recursos públicos.

• Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y
afromexicanas.

Por qué la Contraloría Social



Objetivo: Promover una cultura de la participación social y la adecuada 
aplicación de los recursos que recibe de los programas presupuestales 
para fortalecer las prácticas de transparencia y rendición de cuenta.

Misión: Lograr que gobierno y ciudadanía trabajen de forma 
corresponsable en la vigilancia y evaluación de la gestión pública, como 
mecanismo idóneo de control preventivo. 

Visión: Que la sociedad tenga confianza y credibilidad en la 
Administración Pública.

Beneficios 

* Mayor honestidad y transparencia en la operación del Programa. 
* Mejora de los canales de diálogo entre el gobierno y la sociedad. 
* Supervisión y vigilancia de manera individual o colectiva a través de los 
Comités de CS. ad tenga confianza y credibilidad en la Administración 
Pública.



Normatividad aplicable

2. Reglamento de 
la Ley General de 
desarrollo Social 
(Art. 67 al 74)

1. Ley general de 
Desarrollo Social 

(Art. 69 al 71

6. Guía Operativa 
y Formatos  y 

Anexos de 
trabajo de la 
Contraloría 

Social PEIBC 
2022

3. Lineamientos  
para la Promoción 
y Operación de la 
Contraloría Social 
en los Programas 

Federales de 
Desarrollo Social 

(DOF, 28 /10/2016)

4. Estrategia 
Marco (enero 

2022)

5. Reglas de 
Operación del 
Programa Ed. 

Inicial y Básica 
Comunitaria 

(DOF, Acuerdo 
28/12/21)



• Lineamientos para la Promoción y
Operación de la Contraloría Social en
los Programas Federales de
Desarrollo Social y la Estrategia
Marco de la Contraloría Social.

• Estrategia Marco de contraloría
social.

• Reglas de operación del Programa
Educación Inicial y Básica
Comunitaria

Fundamento SFP



Documentos normativos del CONAFE para C.S.

• El CONAFE elabora los documentos 

normativos que orientan a las 

Coordinaciones Territoriales y su 

personal (Instancias Ejecutoras) sobre las 

actividades, tiempos y evidencias que, de 

acuerdo a las  características del 

programa deberán realizar para 

promover que los beneficiarios conozcan 

los servicios educativos, los apoyos, 

quienes son los beneficiarios del 

programa para que puedan evaluarlo.



Documentos normativos CS del CONAFE
Son los documentos que orientan conforme a la normatividad de la
SFP, las funciones, actividades, tiempos y responsabilidades de cada
instancia del Conafe para cumplir con ésta actividad.

Guía Operativa de CS:  informa y 
orienta todos los procesos de la 
ejecución de contraloría para el 
programa Educación Inicial y Básica 
Comunitaria.

Esquema operativo: Es 
planteamiento simplificado de 
la forma como el CONAFE lleva 
a cabo promoción y ejecución 
de actividades de la contraloría 
social.

El Programa anual de trabajo de 
Contraloría Social (PATCS)
Es un instrumento de gestión de un año
que permite visualizar las actividades
sustantivas de la ejecución de la
Contraloría Social. Además aclara los
responsables de realizarlas, las metas y
productos y organiza en el tiempo el
cumplimiento de dichas actividades.



Una vez que los documentos 
normativos son validados por la SFP, la 
DOT debe difundir la información a las 
Coordinaciones Territoriales, el 
personal y para todo aquel que quiera 
conocer la información

• Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social (PATCS)

• Esquema Operativo
• Guía Operativa

Los cuales se les notifica y envía a 
través de correo electrónico, 
que se encuentran en la página de 
Conafe www.gob.mx/conafe y en el 
SICS.

Página oficial Conafe, apartado de 
Contraloría Social

http://www.gob.mx/conafe


Instancia 
Ejecutora

Instancia 
Normativa

Comité de 
Contraloría 

Social

Titular de la Dirección de Operación 
Territorial nombrado por el DG del Conafe

Enlaces Operativos de Contraloría Social de 
las COT y OEE que operen servicios 
educativos del programa del CONAFE

Representación Estatal el Titular de la  
Coordinación Territorial para el Servicio 
Educativo del CONAFE en cada entidad.

Personas beneficiarias que de manera 
individual u organizadas en Comité.

Enlace de Contraloría Social responsable del 
SICS - Departamento de Contraloría Social 

Realizan las acciones de control y vigilancia de los 
apoyos y servicios del programa, recibe asesoría, 
capacitación y documenta la verificación de las 
acciones del programa, recibe y turna las quejas y 
denuncias. Opera la Contraloría Social.

En coordinación con el OIC es responsable de la 
vigilancia y cumplimiento de la normatividad del 
Programa y la Contraloria Social.

Funge como Enlace con la SFP y como contacto 
inmediato de las Instancias Ejecutoras para el 
desarrollo de las actividades de Contraloría Social

Responsables coordinar, brindar soporte y realizar  
seguimiento de las acciones y su registro del SICS.

FuncionesResponsable

Es responsable de asegurar que los Servidores Públicos de 
la COT conozcan y  lleven a cabo las actividades de 
planeación, difusión, promoción y seguimiento de la 
Contraloría Social en las comunidades atendidas con el 
Servicio Educativo de CONAFE.

Estructura operativa Conafe



Instancias Ejecutoras: 
Coordinaciones Territoriales 
para el servicio educativo del 
Conafe



Las Ejecutoras estatales son las COT

Son la instancia que planea y lleva a cabo las actividades de difusión, promoción,

ejecución, seguimiento y registro de la evidencia de que los comités de Contraloría

Social elaboran a lo largo de un ciclo escolar sobre las acciones de seguimiento y

evaluación de los servicios y apoyos que el Programa Educación Inicial y Básica

Comunitaria para el Bienestar brinda a las comunidades atendidas.

• Deben tener un expediente estatal que contenga los documentos de planeación y

ejecución de las actividades C.S. y,

• Debe tener también a resguardo los expedientes de cada uno de los comités de

contraloría que conforman la meta del ejercicio fiscal correspondiente (electrónico y

físico) los cuales registran en el SICS.



Documentos del expediente de la COT
Son formatos que elabora la Instancia Normativa para organizar y 
apoyar el desarrollo de las actividades que corresponden a las 
instancias Ejecutoras.

*Programa Estatal de Trabajo de 
Contraloría Social (PETCS) se registra 
en el SICS

* Formato 2: Monto de Apoyos a 
vigilar (se registra en el SICS)

Cuadro control de recepción y 
distribución de materiales de difusión 
y capacitación de Contraloría Social

• Recibos de entrega de materiales 
editoriales de C.S.

• *Matriz estatal de distribución de 
materiales de Contraloría Social (se 

registra en el SICS)

• Lista de asistencia a capacitaciones

• * Matriz de capacitación de 
Contraloría Social (se registra en el SICS)

• Cuadro control y reporte de 
incidencias de contraloría social



Difusión, Capacitación y Asesoría

• El OEC también puede apoyar a las 
COT capacita y asesora a los 
integrantes de los comités sobre sus 
funciones o bien a recaudar la 
documentación que elaboran éstos.

• Para que los beneficiarios e
integrantes de los Comités CS,
conozcan las características del
programa ECB que van a vigilar,
CONAFE y las COT se encargan de
difundir la información a través de
carteles, dípticos, el cuaderno de
contraloría social

• Los OEC pueden participar en la
capacitación y asesoría de los
servidores públicos encargados de
los programas de desarrollo social
sobre la implementación de la
Contraloría Social.



Difusión

• Página oficial del CONAFE https://www.gob.mx/

• https://www.gob.mx/conafe/acciones-y-
programas/contraloria-social-68739

• Otros medios electrónicos son: Videos, redes 
sociales y correos institucionales.

Electrónicos/audiovisuales

Promoción, presencial 
o remota a través de 
los servidores públicos 
y cadena operativa de 
las Coordinaciones 
Territoriales y redes 
sociales

Presenciales o remotos

Además de los mencionados, se podrá 
hacer uso de los medios necesarios que, 
en el contexto actual puedan facilitar la 
difusión de la Contraloría Social.

https://www.gob.mx/
https://www.gob.mx/conafe/acciones-y-programas/contraloria-social-68739


Cuaderno y carteles



Boletines



https://www.gob.mx/conafe

Medios electrónicos



Medios electrónicos



Promoción

Primera 
etapa

Segunda 
etapa

Durante el primer acercamiento se llevará 
a cabo un proceso de sensibilización y se 
informará a la Comunidad sobre qué es 

Conafe y su modelo educativo. 

Se promoverá una reunión en la cual se 
informará el objeto e importancia de su 

participación en la Contraloría Social.

Una vez que se convoque a los 
beneficiarios para el inicio del servicio 

educativo y la entrega de los apoyos, se 
les invitará para que conformen su 

Comité de Contraloría Social.

Aquellos beneficiarios que lo soliciten 
podrán constituirse en Comités de 

Contraloría Social (Anexo I) la COT/OEE 
entregará el cuaderno de trabajo para el 

Comité con los formatos.

✔ Carteles de 
difusión

Formatos del Comité 
de Contraloría Social:
✔ Anexo I: Acta de 
constitución del 
comité/Escrito libre
✔ Anexo I-a: Acta de 
sustitución
✔ Minuta de Reunión 
Trabajo
✔ Informe del Comité
✔ Formato de 
denuncias ciudadanas



Seguimiento y registro de las acciones de 
promoción, operación de la contraloría social

• Los funcionarios de las COT del 
CONAFE se reúnen con los 
beneficiarios para que éstos 
expresen sus opiniones o 
dudas sobre los programas, así 
como para que manifiesten sus 
quejas o denuncias generadas 
durante la vigilancia, 
señalamientos a 
irregularidades del programa o 
manifiesten recomendaciones.

Para ellos se llevan a cabo 3 reuniones 
durante el ciclo escolar:
1 Informativa y promoción para la 
conformación y formalización de los 
comités, y las 2 reuniones de 
evaluación de los apoyos y servicios 
educativos una vez que se han 
desarrollado y entregado.



Proceso de conformación del Comité de Contraloría social
Coordinaciones Territoriales y 

a través de los Enlaces C.S.
Representación federal

Cadena Operativa
Servidores Públicos de la COT

Comités de Contraloría 
Social 

• Notifica la meta de comités que 
reportarán a la SFP durante el ejercicio 
fiscal.

• Realiza la Promoción y difusión de la 
Contraloría Social 

• Capacita a las comunidades beneficiarias 
del Conafe.

Recibe la capacitación CS y 
información para orientar la 
integración y los formatos para 
de contraloría Social.

• Reciben la capacitación y se 
constituyen como comités de 
Contraloría Social.

• Llenan la documentación que 
los acredita como comités de 
contraloría social (formalizan el 
acta de registro con el escrito 
libre)

• Realizan el seguimiento y 
vigilancia de los servicios 
educativos y apoyos.

• Presentan solicitudes de 
información, quejas, 
señalamientos a irregularidades 
y reciben respuesta.

Entrega a la cadena operativa los formatos 
para promover las acciones de contraloría 
social (en algunos casos previamente 
requisitados)

Capacitan a las comunidades para 
que las mesas directivas de las 
APEC integren las funciones de 
vigilancia de  los servicios y apoyos,  
las formaliza como comités de 
contraloría, orienta a los 
beneficiarios, aclara dudas, explica 
los mecanismos para la atención 
de quejas, denuncias y denuncias.

Recibe la documentación de los comités, 
Revisa e integra los expedientes y captura 
en el SICS la información generada por los 
comités, genera las constancias de registro 
Y elabora el informe final de CS.

Capacita, orienta a los comités y 
recaba los formatos: Actas de 
registro, Minutas, listas de 
asistencia e Informes completos 
de CCS que entrega al Enlace 
Operativo de C.S.

Integrar el Acta de conformación 
del comité, solicitan su registro  
ante la SFP, elaboran los Informes 
completos de evaluación del 
programa, las minutas y en su caso
Presentan solicitudes de 
información, quejas o denuncias.



Reuniones del comité Propósito Evidencia y productos

Primera

Al inicio del ciclo escolar:
En agosto o septiembre se brinda toda la 
información para los comités de Educación 
Básica (APEC).

Brindar la capacitación y asesoría sobre 
la contraloría social los apoyos y 
servicios a vigilar por la APEC-Comité, 
sus actividades y funciones, así como, 
mecanismos de denuncia ciudadana.

Se explica como hacer señalamientos 
y/o denuncias ciudadanas.

 Se entrega a la APEC el cuaderno de trabajo

para el comité de contraloría social y los 

carteles informativos.

 Se recaba el recibo de entrega de los 

materiales

Segunda 
Antes de vacaciones de diciembre
Se conforma el Comité y se realiza la 
evaluación de los apoyos recibidos:
noviembre o diciembre

Conformar el comité y Orientar al 
comité para la elaboración del informe 
para la evaluación de los apoyos y 
servicios del periodo del inicio del ciclo 
escolar (septiembre a diciembre).

 Acta de registro del CCS con el escrito libre 

integrado y el aviso de privacidad.

 Minuta de la reunión del CCS

 Informe completo CCS

 Se entregará para firma al comité la 

Constancia de registro del CCS emitido por el 

SICS.

No será necesario llevar a cabo una reunión del Comité  el momento en que se realiza la entrega de la constancia de 
registro en el SICS ya que puede entregarse directamente al/ la presidente/a o secretario/a del comité sin convocar a la 
reunión y asamblea.
Tercera
Antes del cierre del ciclo escolar 
correspondiente al periodo enero a 
junio-o julio.  

Orientar al comité para la 
elaboración del informe sobre la 
evaluación de los apoyos y 
servicios del cierre del ciclo enero 
a junio.

 Informe completo del CCS.

 Minuta de la reunión.

Reuniones lleva a cabo un Comité de Contraloría 
Social de CONAFE durante un ciclo escolar



Formatos de trabajo para los Comités de 
Contraloría Social
• Documentos que apoyan la integración, formalización y desarrollo

de actividades de vigilancia y control de los comités de contraloría
social a lo largo de un ciclo escolar y se registran en el SICS.

Anexo I. Acta de Constitución del Comité de contraloría Social

Anexo I-A Acta de sustitución de integrantes del Comité de Contraloria Social

Anexo II. Minuta de reunión del Comité de Contraloría Social

Anexo: III Informe Completo de Contraloría Social

Anexo de la denuncia ciudadana 



Acta de constitución del comité de contraloría social

El Acta consta de 4 
hojas, la primera aclara 
los apoyos y montos que 
el comité vigilará, la 
segunda explica las 
funciones del comité y 
mecanismos de sus 
actividades y la tercera 
explicita quienes serán 
los integrantes del 
comité y se dice que 
participan 
voluntariamente, la 
última integra el aviso 
de privacidad.



Datos de integrantes del comité CS y aviso de privacidad

• El Comité de 
Contraloría está 
integrado por los 
representantes de la 
Mesa Directiva de la 
APEC sin contar al 
tesorero.

• Los datos personales 
están protegidos por 
la ley de 
Transparencia y 
protección de datos 
personales



Minuta de reunión del Comité 

• Integra a todos 
los 
participantes de 
la reunión del 
comité, aclara 
los temas 
abordados y los 
acuerdos a los 
que se llegaron.



Informe completo de Comité de Contraloría Social
Consta de 3 
hojas, la primera 
parte 
corresponde a 
información de 
interés de la SFP, 
y vuelve a 
mostrar al 
comité cómo 
interponer 
denuncias o 
quejas la última 
parte 
corresponde a la 
evaluación de 
apoyos y 
servicios 
proporcionados 
por el CONAFE



Acta de sustitución de uno o varios miembros del comité

• Éste documento se aplica 
si una vez que ha iniciado 
el ciclo escolar y se ha 
conformado el comité 
alguno de los integrantes 
se da de baja, se debe 
actualizar el 
nombramiento, y éste 
documento se integra al 
expediente como un 
anexo del Acta de 
constitución del comité. 
Consta de 3 hojas la última 
es el aviso de privacidad.



Formato para interponer denuncia ciudadana

Contiene la 
información básica 
que se requiere 
para presentar una 
denuncia 
ciudadana contra 
un funcionario 
público o bien 
sobre un acto de 
corrupción



Órganos Fiscalizadores
Los Órgano Internos de 
Control, se encargan de 
dar seguimiento y 
verificar el 
cumplimiento de que 
las dependencias y 
entidades que tienen a 
su cargo los programas 
sociales cumplan con la 
promoción y operación 
de la Contraloría Social 
así como sancionar 
cuando hay 
irregularidades

En la promoción de la
contraloría social
también participan los
gobiernos estales, por
medio de los Órganos
Estatales de Control
(OEC) que apoyan en
las actividades de
promoción de los
programas de
desarrollo social de
acuerdo al Programa
Anual de Trabajo



Sistema Informático 
de Contraloría Social 
(SICS)

• La Secretaría de la Función Pública, a
través del Sistema Informático de
Contraloría Social (SICS), da
seguimiento al registro de las
actividades de promoción de
Contraloría Social llevadas a cabo por
los encargados de los programas de
desarrollo social y a los Comités de
Contraloría Social que constituyen los
beneficiarios y las actividades que
realizan.



Resultados y revisión de la SFP

• Con base en estos
resultados, la Secretaría de
la Función Pública elabora
un informe anual de las
acciones de Contraloría
Social realizadas en los
programas de desarrollo
social y propone acciones de
mejora a las actividades de
promoción y operación de la
Contraloría Social a cada
programa.



Atención a Denuncias ciudadanas contra 
funcionarios públicos, solicitudes de 

información y sugerencias al programa



Denuncias, sugerencias y señalamientos a 
irregularidades y solicitudes de información

• Los ciudadanos tienen el derecho de expresarse libremente. Por
ello, el CONAFE acerca a los beneficiarios los mecanismos para que
ejerzan sus derechos civiles y políticos, tales como el derecho a la
libre asociación y reunión, el derecho de petición y el derecho al
acceso a la información pública gubernamental. Sin embargo,
corresponde a los ciudadanos impulsar la participación en este
sentido.



¿Qué es una denuncia?

• Es la manifestación de una persona que hace del conocimiento de
la autoridad faltas administrativas o actos de corrupción
cometidas por servidores públicos federales o personas físicas o
morales privadas que estén vinculadas con actos de gobierno. El
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) de la
Secretaría de la Función Pública tiene el propósito de atender
aquellas denuncias que estén dentro de la competencia de la SFP,
es decir, aquellas que tengan que ver con faltas administrativas
señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas
(LGRA).



Qué documentos o 
evidencias se necesitan?

Tipos de prueba que reforzarán tu denuncia:  
 

Fotografías, 
audio o video 

 
 

 
Documentación en 

papel 

 
 

 
Declaración de 

Testigos 

 
 

 
Información 

detallada 

 

• Un escrito que describa los hechos para facilitar la identificación de los actos que se alertan 
(señalar qué ocurrió, cómo, cuándo [fecha y hora en que ocurrieron los hechos] y dónde).

• Los datos de identificación de la persona servidora pública que presuntamente se 
encuentra involucrada.

• El nombre de la dependencia o entidad en la que ocurrieron los actos.

• Los elementos probatorios, es decir, documentos en papel, fotografías, audios o videos, 
escritos, notas taquigráficas, de audio o video, y la declaración de testigos e información 
detallada.



¿En dónde se denuncia?

• Las denuncias pueden hacerse por correspondencia o en 
línea, y se brinda asesoría para su presentación vía telefónica y 
chat, o presencialmente.

• Hay que asegurarse de conocer el ámbito de actuación y las 
herramientas de anonimato.

• Recibir el código para dar seguimiento a la alerta hasta 
obtener una respuesta.

• Utilizando las aplicaciones podrás hacer que se investigue el
caso y se actúe para mejorar la integridad del sector público.



Mecanismos de captación de señalamientos a 
irregularidades del programa en CONAFE

Atención ciudadana Conafe
Presencial

Av. Universidad 1200 Xoco 03330, Ciudad de México, Benito 
Juárez.

• Teléfono: 55 52 41 74 00 

Extensiones: 7491 / 7492

Correo electrónico: 

atencionconafe@conafe.gob.mx
Coordinaciones Territoriales deberá consultarse el directorio 
teléfono, correo electrónico y dirección  de éstas para 
presentar sus denuncias y señalamientos

www.gob.mx/conafe/acciones-y-
programas/delegaciones-estatales-26616

Órgano Interno de Control (OIC)
En forma presencial

En las oficinas del Órgano Interno de 
Control, ubicadas en Av. Universidad 1200, 
nivel 1, col. Xoco, C.P. 03330, alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México.

• Por correo electrónico, a las direcciones 
quejasyresp@conafe.gob.mx y en 
vcflores@conafe.gob.mx

• Por teléfono, al número (55) 52417400, 
extensiones 7103 y 7118, 

de 9:00 a 18:00 horas, en donde una 
persona le solicitará los datos necesarios 
para registrar su petición.

mailto:atencionconafe@conafe.gob.mx
http://www.gob.mx/conafe/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-26616
mailto:quejasyresp@conafe.gob.mx
mailto:vcflores@conafe.gob.mx


Realiza tu denuncia en:

Función Pública
En Línea: 
http://sidec.funcionpublica.
gob.mx/#!/home#top
• Vía telefónica: En el 

interior de la República al 
01 800 11 28 700 y en la 
Ciudad de México al 2000 
2000.

• .

Plataforma Ciudadanos 
Alertadores y SIDEC
• Facilita que la ciudadanía y las personas

servidoras públicas puedan comunicar
alertas sobre cohecho, peculado y desvío
de recursos públicos sin sufrir represalias.

• Garantiza la confidencialidad de las
comunicaciones.

• Protege el anonimato cuando así lo
decida la persona alertadora.

• Es una de herramienta en el combate a
la corrupción e impunidad.

http://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/home#top


Departamento de 
Contraloría Social

Marisol Gaytán González Ext.: 7435  contraloriasocial@conafe.gob.mx

Juana Vargas Soto Ext.: 7086 jvargas@conafe.gob.mx

Marcos Hernández Ramírez   Ext.: 7087 mhernandezr@conafe.gob.mx

Elizabeth Almaraz Baca Ext.: 7085  malmaraz@conafe.gob.mx

mailto:contraloriasocial@conafe.gob.mx
mailto:jvargas@conafe.gob.mx
mailto:mhernandezr@conafe.gob.mx
mailto:malmaraz@conafe.gob.mx


Gracias por su atención

Departamento de Contraloría Social - Conafe


